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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

1 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 008-2017-00021 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) JUAN HUMBERTO ARAQUE CASTILLO 

Asunto CORRIGE AUTO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2143V 

            2 

 

En relación al auto 1778V con fecha 25 de octubre de 2022 emitido para el 

proceso de la referencia (Arch09), teniendo presente el artículo 286 del CGP, 

procede el despacho a corregir un error involuntario, indicando que se 

relacionó el número de obligación 80089621 el cual no corresponde a la 

obligación, siendo el número de obligación correcto el 80089677,  en 

relación a las demás condiciones contempladas en el auto 1778V, no se 

contemplan modificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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